
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00586 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS ANTONIO MORA TÉLLEZ 
CUADERNO OBJECIÓN A LA PARTICIÓN 
 

Frente a los archivos 1 y 2 cursados por la partidora, se le remite a lo 
dispuesto en auto de esta misma fecha y se le conmina para que se abstenga de 
cursar escritos como fuese parte interesada en la mortuoria, pues su intervención 
es como auxiliar de la justicia y debe estarse a la espera de las decisiones que sobre 
su labor adopte el Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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